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DE U PROVINCIA DE LEON 

•ll>iiñ lea uúsioróa dá l Só:,aTÍN qua córréBpoad&ñ a l 
¿ i r t r i t o , ditipóDdf¿ii qua se ájg un e jompía r ea é l 
fiítio d« sontumbre, dónde porciivuMerá haEt* ei fe» 
•ibo rial aKaaaro signíóiité. 

Laa £ct;i-fttafioá ¿uiduíáii de con&eri&r loa BoLs» 
Tinsa tciíiccioñftdos bráoñadamtmtú p tr t átt eñdafc-
¿crnít í ión, ana dtíberá Teriflcsrau c&aft nfio. 

SB PüBtíCA. tOg LUNES, MI^ECOUSS Y VIKÜNÉS 

ISO e6ñt imod i l t r imeaífei , 3 yeáBÍis a l floínwtíe y I b pMét&c a l üñn 

pagadas *1 BoUri t i r l a sniscripcidii. 

h ú m e r o s «unítoB 20 eéntimoB dé posota. 

A.&YBÍÍTÉKQIA E D I T O R I A L 

Las diflpoaioioncá de las Autoridades, éxct ípto las 
Eñañ a inétancíia dé parte no póbfé , Í3Ó ineofta» 

r á c ofícialmefito; asimismo Cualquier r .ñuñcio C0£i= 
cfifaiénte al aervieio nacional que dimane de í ss 
uiriiQ&s; Id dé i n t e r é s par t icular previo el píigo ndé* 
fti'tádo d é 20 cóntimofí dé pceata por cada b ñ é á d t 

"i.-srííiiSn. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del d í a !*3 de Agosto) 

PBESIDENCtA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

§ 3 . M M . ni Rey y la Reina Re-
^eutt! (Q. D. G.) y Aug-usta Sea! 
Li'amiliü a o n t i u ú a o s i a ¡ • o v s d a d eñ 
S'i i m p o r t a n t e s - j i n d . 

SOBIKRNO DE PIÍUVINOIA 

SÉOIÍBTARÍA 

Negociado 3 . ° 
Me, dice el Alen!.le de esta capital 

cou lecha 'JO lo sig-uieute* 
«Según uie participn el vecino de 

esta capital D. Mariano Oordero, el 
din 15 del actual enc in : t ió , y está eñ 
su pud.1!*, una burra ex t rav iad» , cu -
yus seTias son: pelo nfgro, de uñ 
metro 10 cn t ime t roe de a^ada » 

Lo que se hace público ou el pre
sente peiiódicu i.ficial ó fin de quo 
la persona que se crea ser su Quena 
pnse á recogerla. 

León aa de Ag-oíto de 1898. 
El Ooheruíldor, 

.tStiuucI 4'ojo Vureíli 

Uaclarada por el Ayuntamif t i to 
de Poranzones, en v i r tud de exp'.-
diente, la ausencia en ignorado pa
radero por m¿s de diez aüos de A n 
tonio Cerecedo Gabela; resultando 
que cu v i r tud de los datos que h-'tu 
poiiido adquirirse por aquel Ayunta
miento que oi indicado Antonio Ce-
reeedo Uabela es natural de P.-rau-
'¿Hues, tetueudo h"y ,s i vive,40 anos 
de edad, que es esposo de Juliana 
I5abe!a Alonso, que cuai (io se au
sen tó estaba casado, de oficio ¡orna • 
lero, y que cou relación á enton
ces sus señas personales Son b s s i -
gnieutes: estatura regular, lleno de 
Cara, color bueno, pelo casti.fi". Co
jas al pelo, nariz y boca regulares, 
y barba cerrada. 

l.o quo se hace público en el pre
sente periódico oficial ; i los efectos 
del art. 09 del R.'glatnento para la 
ejecución de la vijfento ley di* Ro-
c iu la tñ ien tn y Reemplazo del Ejér
cito. 

León 23 de Agosto de 1898. 
El Oobofñínliifi 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
Bf i LA PRoTINGlA BB LEÓN 

La Dirección general de Contr ibu
ciones directi s con fecha v6 de Mayo 
ú l t imo dirigió á esta Delegucióu de 
Hacienda la siguiente circular: 

«Cou fech» 80 de A b r i l p róximo 
p>sbdo se comunicó al Adtnii . ist a-
d o r de la Fábr ica Nacional de la Mo
neda y Timbre lo que sigue: 

«Vista la c o m u D i c a c i ó n de la l a » 
t e rveüc ión de Hacienda de Tarrago
na, mauifestando que por el T r i b u 
nal de Cueuli.s del Rei'io se le orde
na que acuda ¡5 e«t- Centro intere
sando se le diga s i del examen ver i 
ficado por el mismo procede ó no la 
adfiiisión de las cédulas personales 
finrri-spondieutesal e|ercicio de 1895 
á 96. que por valor de 45.300 pese-
t>.s fueniu remesadas (i tsa Fabrica 
NaC'oüal de la Moneda y T nibre en 
2 de Octubre de 189? por la Tesore
ría de Hac euda de dicha pr.tvincia: 

Resultando que solicitar que se le 
manifieste si diehus cédulas son ó 
no admisibles o b c d i c e ú que al ser 
reo i-fflxd» I» tornnguiii ii esa Fábr i 
ca de In Meneda y Timbre, le ma
ni fes tó la misma no pone r verificar
lo por ha! arse pendiente de la reso
lución que ucordase este Centro so 
bre la admisión do aquellos docu
mentos: 

Resultando que de. dicha resolu
ción pe de el euvio por la Interven
ción de Hacienda de Tenvígoua de 
ta indicada to rnagu ía al T<:bun:>! de 
Cueiitus c m n o jus l i f ic i i i . te de la data 
en la rendida en Octubre de 189?, ó 
en cuso de no preceder la admisión 
de dichhs cédulas verificar un cargo 
de las misnias en la primera cuenta 
que se rinda, cou remisión á dicho 
Tribuna! de certificación expresiva 
de es te e x t r e m o : 

Resultando que al procederse a la 
quema do las cé.lulas personales de
vueltas por vanas provincias ó esa 
Fabrica, que debió verificarse en 30 
de Septiembre ú l t imo, hubo necesi
dad de suspeuder la misma por ha
berse observado que algunas se ha-
llabiin extendidas y firn.ados.y otras 
separadas de I ' s talones, aunque pe
gadas ¡i los niismos Con tiras dé pa
pel engomodo: 

Resultando que Con objeto de «vi-
ttt í el abaso que con tal motivo se 
Veeía cometiendo, tuda vez que . l i ' 
Chus Cédulas debían obrar en tinenta 
u i . i d n s á s u s respectivos expedien
tes, como justificantes de la uvsnia, 
se ordenó por e-te Centro en '¿l de 
Octubre ú l t imo á esa Fiibric . que 
remitiese relacioues diiplif/idiis de 
l i tsceiul i ts que se eucontn.sen en 
dicho caso por caoa provinci»; pre-
vir.iéudola cuidara de coiisigw-r en 
dichas reluciones el número y ciase 
de Us cédu las , su uumer. ció , i m 
porte, nombres á quo aparecí . .u ex
tendidas, fecha de la . xpe. l ic ión, 
pueblos en que f-ieron iiut'.ri^adits 
y demás circtinstanctos qce en las 
mismas cot 'St : i r»u: 

R. saltando que cutre las relacio
nes duplicod»is enviadas por esn Fá-
bücii ile la Moneda v Timbre se ha
llan las relativas á la previ cía do 
Tarragona, de las que un . jcmplar 
lie las misnias f u é reiniti i t ' . á la 
D.-legaeióii de Hacienda respectiva 
en ü d e Diciembre ú l t imo á fin de 
que se dieran por ella las oportunas 
explicaciones sobre el par t ícu la" de 
que se trataba: 

Resultaedoque al informar la D0-
legaeión do Hucenda do la expre
sada proVii cia acerca de! hecho de 
que entre dichas cé lulas porsnnales 
se encuentran algunas exteuoidns y 
firmad'is, y otras separadas de sus 
Correspoi.dient.'s t a l o n e s , aunque 
pegudits ¡\ los uiisiíiíis con t¡r;.s de 
papel engomado, lo hace mi.nifes 
t,iniio que dicha circunstancia no 
puede dar motivo fundado para su
poner que haya existido malii fe, de 
fi'iiudacióu ó actos que dieran lugar 
ii queso cometiera, puesto que para 
edo sena necesario que hubieran po
dido ser ulilizadus por los cont r ibu
yentes, eos. que no es de presumir 
en el presente caso; que respecto de 
las que aparecen escritas y í i rmydaS, 
y cou el talón pegado, os de supo
ner que una vez llenas y autorizadas, 
las separaron los Recaudadores de 
sus talones, aunque iudeb idamenté , 
para Ver-ficar la cobranza á domici
lio, no podiendo réalizarsé éstu por 
errores de clasificación ú otras defi
ciencias que dieron logar ¡i qué sé 
expidieran otras, anulando las p r i -
merits; que las que resultun en blan
co, firmadas ó escritas y autoriza

das, estando unidas ii sus respecti
vos talonarios, es evidente que no 
l legó ii percibirse su importe, pues 
nunca se hubieran entregi-do en d i -
ch!i forma á los inteiesados, y quo 
en cuanto á las que aparecen llenas, 
aunque sin firmar ni cortar de sus 
respectivas matrices, debe tenerse 
en une ta quo 1"S ar t ícu los 3? y 38 
de la Ins t rucc ión determinan "que 
las cédulas personales sean extendi
das antes de ponerse íi la cobranza, 
siendo por consiguiente claro que 
ninguna respousaoilidad puede ha
ber en el asu: to: 

Considerando que lo que p r inc i 
pal mente se trata do detorminnr en 
e l presente caso es s i procede ó no 
el que se devuelvan ¡i esa Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, eu 
concepto de sobrantes pi.ra su que
ma cédulas personales quo apare
cen inutilizadas: 

Consideraudo que las cédulas que 
se entregan á los A y n n t a m i o n t o s ó 
Recaudadores con arreglo ii lo que 
resul'n de los respectivos padrones, 
ó hun de ser necesariamente realiza
das, apurando e:i su cuso en forma 
el procedimiouto ejecutivo donde ha 
de constar la iusolvencin de los con
tribuyentes quo ha de dar lugar á 
su anulac ión con arreglo id urt. 50 
de la Ins t rucc ión del impuesto, ó 
han de sor declaradas inúti les ó ca
ducadas, previo e i expediente que 
previene el cuso 3." del art. 49 de la 
misma; siendo por tanto evidente 
que debiendo a c o m p a ñ a r s e á l;is 
cuentas dichas cédulas para jus t i f i 
car la data de su importo en ellas, 
no pueden ser en modo alguno con
sideradas como sobrantes: 

Cousideriunlo quo si so atiende 
á lo expuesto es e.lam que no deben 
remitirse á esa Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, en concepto de 
sobrantes m á s cédulas que uquollas 
que existen en a lmacén sin habür.-e 
uSiido en forma alguna, ó las qué 
devuelvan en blanco y sin usar los 
A l c a l d e s de los pueblos, de las quo 
deben en t r egá r se l e s como reservas 
para las atenciones eventuales de 
que trati iu los ar t ículos 37 y4Ü de la 
tns t rucc ióu de 47 de Mayo'de 1884: 

Considerando que éti igual caso 
q u é la do Tarragona se oucuéut raB 
otras provincias, figurando entre 
ellas las de Alava, Albacete, Mur-
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fila, B u f g M , Oiildiid-Rnai, Huelva, 
j a é B , Sati táBdef y Baleafesi 

CoBsidaninda qua él proeodimien-' 
to abusiva qoe se vieua observando 
Buü tu l motivo puedS dar l ú g a r A 
que se defrauden los intereses del 
í'eíOM, y -i fiu de evitarlo 68 preciso 
que al propio tierlipo que se resuel
ve este espediente se dieten sn él 
reglas ds earSoter general que e v i -
teu eii lo sucesivo casos ccmu el de 
que se trata, i ñu de que no se con-
t i r . Ú H infringiendo 1» dispuesto en la 
Real orden de 19 de Septiembre de 
187* y en la orden circular de 12 de 
Septiembre de 1881, que fiieroii re-
fuadidas en I o s n ü a i e r o s 8 . ' > y 0 . ° d 6 l 
a t t . 49 y en 4 l 50 de la InstniCCióa 
del impuesto ya citado, esta Direc
ción general lia tenido á bien re
cordar: 

1." Que esa Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, con las furnia* 
lidades de ius t ru ic i f in , proceda á 
un nuevo recuento de las cúdulus 
personales devueltas como sobran
tes por las provincias, devolviendo 
á estas las que resulten utilizadas 
en alguiia forma, para que previo 
el opoituno expGí!ieiite puedan ser
virles de justificantes de la data en 
sus respectivas cueDtft». 

íí." Que igualmente expida las 
Corruspondientes t o r n a g u í a s de las 
que por resultar eti blanco sean ad
misibles en concepto de sobrantes 
pora su quema; y 

8." Que esta re-ioluclóñ sé con
sidere como de carác te r general; ad» 
vitt.iee.do á las Uelegacioñ' ís de Ha
cienda que al ren.esar á esa Fábr ica 
Nacional de la Moneda y Timbre las 
CedulaR personales sobrantes para 
su taladro y qi orna, procuren no iu-
fríng-ir IÍI dispuesto en la Real or
den de 19 de Septiembre de 1811 y 
en la orden circular de 11 de Sep
tiembre de 1881, refundidas en los 
tmttieros 3." y del art . 49 de la 
In s t rucc ión de 'i? do Mayo de 1884, 
asi como el art.. 50 de la'misma; de
biéndose tener en cuenta eo lo su
cesivo las proveocioues siguientes: 

Primera. Las cédulas personales 
extendidas A uombre de individuos 
que figurando en los padrones re
sulten sobrantes después de trans
currido el periodo de re.caudacióu 
voluntai ia y hayan de ser anuladas 
una vez apurado el procedimiento 
ejecutivo, deben a c o m p a ñ a r s e ¡i la 
cuenta respectiva como justifican
tes de la data de su importe. 

Segunda. Lo mismo deberá ha
cerse con las cangeadas por haberse 
inuti l izado por cualquier causa, y 
las que se huyan admitido como 
complemento del pago de otras de 
mayor precio en vi r tud de lo dis
puesto en el art . 53 de la Instruc
ción. 

Tercera. No se remi t i rán á la 
Fábr ica Nacional de la Moneda y 
Timbre para su taladro y quema, 
Como sobrantes, ínás cédu las perso-
Eales que las que unidas á sus talo-
nes-matiices resulten en blanco por 
üo liaherso utilizado eu forma a lgu
na, ya procedan és tas de las exis
tentes en a lmacén ó ya de las de
vueltas por los Ayun ta iü iou to s de 
las que los mismos reciben & los 
efectos de lo dispuesto en el p á r r a 
fo 2.° del art. 37, y el art . 42 de la 
la Ins t rucc ión para los individuos 
t r a n s e ú n t e s no comprendidos eu los 
padrones ú obligados ; i obtener la 
cédula con posterioridad al 1.° do 
Septiembre. 

Cuarta. Sí al proceder al recuen
to de las cédu las personales devuel

tas observa la Junta de la Fábr ica 
Nacional da la Moneda y Timbre la 
esistaiieia de alguna ó algunas que 
se encuentren llenas y firmadas ó 
separadas de sus tfilones-matfiees, 
cu idará de consignarlo detallada-
mente en el acta de referencia, que 
t ambién deberá au tü f i za r el repre
sentante designado por el Guarda 
Almacén respectiva, con arreglo d 
lo prevenido eu la circular de 7 de 
Septisit.brede 1878, 

La falta de conformidad ó de asis
tencia da dicho representante se ha-
rá Ootistar t ambién en dicha acta 
para los efectos oportunos: y 

Quinta. Dentro de los quince d ías 
giguie tes al OÜ que tenga lugar el 
recuento, la Fábrica Naeionul de la 
Moreda y Timbre formará por t r i 
plicado una relación que contenga 
los u ü m e r c s impreso» y de orden dé 
expendiciófl de cada cédu la , el a ñ o , 
provincia y pueblo á que eorrespoa-
deo, la fecha en que es tán autoriza
das, los ü O B i b r e s y apellidos de los 
contribuyentes, e l precio, la clase y 
el importe de las cé lulas, devolv ién-
dolas con uno de dichos ejemplares 
en el referido p l azo á la p r o V i o H a 
remisora para que desde luego pro
ceda á inAtrui' ' el oportuno e x p o -
dieme de reintegro del valor de las 
mismas, si procediese, asi como del 
g u s t o que haya Originado su reme
sa indebida; cnid-,ndo de í emt t i f un 
ejemplar de dichas relaciones á este 
Centro directivo. 

Lo que se participa á V. S. para su 
inteligencia y ñi es cons igu ien tes .» 

Y lo traslado á V. S. para los pro
pios fines; esperando lo publique e n 
el BOLETÍN OFICIAL do esa provincia 
á fin de que llegue á conocimiento 
de los Ayuntamientos de la misma 
y acuse el recibo de la presente. 

Dios guarde á V. § . muchos anos. 
Madrid 26 do M a y o de 1898 — E l D i 
rector general, Miguel Monares.» 

L " que se publica en este per iódi
co oficial en cumplimiento de lo ao-
teriormeoto ordenado .—León 17 de 
Agosto de 1898 — E l Delegado de 
Hacienda, H . F. Riero. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Atcal i i i constitnciontil de 
Mayorga 

En la noche del día 17 del Corrien
te desaparecieron de este t é r m i n o 
municipal tres Caballerías mayores 
de la pertenencia de D. Domingo 
(jarcia Vega, de esta vecindad: sien
do sus s e ñ a s las siguientes: 

Una m u í a , cerrada, pelo c a s t a ñ o , 
alzada 6 y media cuartas, rozada á 
los e u c u e ñ t r o s , del col lar ín . 

Otra, pelo negro, de ó ú ti afios, 
de igual alzada. 

Üu caballo, de 7 cuartas, pelo r o 
j o , cortado. 

Se ruega á la? autoridades q u é t u 
vieren noticia de ellas lo pongan en 
conocimiento de esta Alcaldía para 
que puedan ser recogidas por su 
d u e ñ o , previo pago de gastos o r ig i 
nados. 

M.iyorga 20 dé Agosto de 1898.— 
E l Alcalde, í a c o b o García Cuadri
llero. 

A lcaldia. constitucionai de 
Sdriegos 

Habiendo sido denegado por la 
Admin i s t r ac ión de Hacienda el espe
diente formada por este A y u n t a 
miento para el arriendo de vinos, a l 
coholes, a e e i t e y j a b ó n de todas cla
ses patu el ejercicio de 1898 á 99, 

con la exclusiva en la venta al por 
menor.se nnuncía n u e v a s u b a s t í » p a 
ra el día 28 del c o r n e ó t e , á las doce 
de la m a ñ a n a , bajo el tipo tgtal de 
800 pesetas y fioii arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de roa-
a i ñ e s t o en la Secretaria del mismo. 

En caso de que la primera subasta 
aa tuviere efecto, se ce lebra rá la sa-
gunda el di» 5 del p róx imo Septiem
bre, á la misma hora y sn la forma 
reglamentaria. 

Sariegos ¡ 8 de Agosto dé 1898.— 
El Alcaide, Santiago Enriques!. 

Alealdfá emuiiiteimal ie 
Ligo ie Cariiudo 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión ter r i tor ia l y urbana 
de este A y u n t a m í e a t o para el oo-
rrlei i to i.fio e c o n ó m i c o , s e hallan ex
puestos «i púbiíeti en la Secretaria 
municipal por t é r m i n o do ocho d ías ; 
durante los cuales pueden los con
tribuyentes hacer las reclamaciones 
que Crean p foceden t e í , pues pasado 
dicho plazo no serán oídus y les pa
ra rán los perjuicí ' s Consiguientes, 

Lago de Caruee-io 8 de Agosto de 
1898.—El Alcalde, Faustino Carujo. 

A k a l i í i eonslílncional ih 
Vnlttrde Enrique 

Terminado el repartimiento de 
consumos, alcoholes y sal que ba de 
regir en el actual año eeonomieo, so 
halla expuesto al públ ico en la Se
c re t a r í a del Ayuntamiento por t é r 
mino de ocho dia j , á fin de que du-
ronte los cuales pueda ser examina
do por cuantas personas lo deseen y 
hagan las reclamaciones que á su 
derecho conduzcan; en la intel igen
cia que pasado cliclio plazo no se rán 
oídas las quo se presenten. 

Valverde Enrique 10 de Agosto 
1898.—El Alcalde, José Santos. 

ÁhitMM conshdicíonftl £t9 
Sanlii líldria de Ordás 

Termin.do el repartiSiiento de 
consumos, cereales y sal de este 
Ayuntamiento para ¿1 a ñ o e c o n ó 
mico Corriente do 1898 á 99, so halla 
expuesto si públ ico eu la Secreta
ría del mísu i " p'ir t é r m i n o do ocho 

j dias para oír las oportunas reclama-
j dones. 
i Santa Mafia de Ordás 12 do Agos-
! to de 1898.—El Alcalde, Ambrosio 
: Cíarcia. 

i AleaUln consliliicional de 
! Campo de la Lomba 
' Terminado e l repartimiento de 

consumos nara ei ejercicio corriente 
! de 1898 á 99, se llalla de manifiesto 

en la Secretan i del mismo por t é r 
mino de diez dias. á fin de que pue
dan formular las reclamaciones que 
juzguen justas los contribuyentes 
por tal concepto; pasado dicho plaüo 
no serán atendidas. 

Campo de la Lomba á 19 de Agosto 
de 1898.—El Alcalde, Vicente Diez. 

Alcáldia constitucional de 
Itiosecode 2'apia 

Kl día 4 del p róx imo roes de Sep-
t i e n i b r e t end rá lugar ante este 
Ayuntamiento, y en la sala consisto» 
rial del mismo, la subasta de las es
pecies de vinos, aguardientes y l ico
res que se vendan en el Municipio 
durante el corriente a ñ o económico 
al por menor y á venta libre. La su
basta dará principio á las tres de la 
tarde, terminando á las cinco de la 
misma, sirviendo de tipo la suma de 

400 pesetas como cupo para el Teso
ro, y otras 400 pesetas de recargo 
autorizado al 100 por 100, total 800 
pesetas, que se a u m e n t a r á en un 3 
por 100 para gastos de cobranza y 
coBducción de caudales, y eoo los 
impuestos 4 que hace referencia el 
pliego de condiciones que se halla 
da maniSesto eu la Secretaria de 
este Ayuntamieuto; no admi t i éndo
se postores que na consignen en la 
Deposi tar ía municipal , ó en otro caso 
en la mesa del Ayuntamiento, antes 
de abrirse la subasta, el l par 100 del 
Importe de la misma por derechos y 
recargos; la fianza que habrá de esi-
glrso se admi t i r á en metá l i co , y des-
c e a d e f á á la cuarta parte de! valor ó 
Importe del remate, y en otro caso 
también se admi t i rá persona capaz á 
satisfacción del Apuntamiento 

Rioseco do Tapia 17 da Agosto de 
1 8 9 8 . - E l Alcalde, Manuel Diez. 

AUaldín constitucional de 
Fuentes de Onríajal 

Terffiinadu por la Junta el tepar-
t imieuto del impuesto de consumos, 
cereales, sal y alcoholes para el ejer
cicio de l 8 9 S á 99, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaria del A y u n 
tamiento por t é rmino de ocho días 
para que durante los cuales puedan 
formuitir sus reclamaciones los con
tribuyentes que se creyeren perjudi
cados; pues transcurridos los ocho 
diaS se r emi t i r á á la aprobación de 
la Superioridad. 

Fuentes de Carbajal 14 de Agosto 
de 1898.—El Alcal. ie, Agapito Ba
rrientes. 

Alcaldía constitucional de 
jUagat 

T e r m i n a d o el repartimiento de 
Consumos, sal. alcoholes y recargos 
municipales, formado por la Junta 
especial y asociados do la municipal 
para el año económico de 1898 á 99, 
seliaila de manifiesto en la Secreta
r ía del Ayuntamiento por t é n u m o 
de ocho días para que dm.tru de los 
cuales los contribuyentes puedan 
examinarlo y preseniar las reel.i[na
ciones que creyeren proce.ientes; 
pasados los cuales no habrá lugar. 

Magaz 15 de Agosto du iS'-IS.—El 
Alcalde, Juan l ' r ieto. 

A N U N C I O S O f l U l A L l i S 

E l Comisario úo Guerra, Inte iveutor 
de utensilios de esta plaza, 

; Hace Saber: Que los precios l i m i -
. tes que hau do f"g¡r eu la subasta 

anunciada para el día 30 del mes ac
tual para contratar por dos a ñ o s , y 

, uu mes m á s si couvmiese á la Aa-
1 miu i s t r ac ióu mil i tar , á precios l i 

jos el material de acuartelaujieuto, 
alumbrado y combustible á las fuer
zas y ganado del Ejérci to estantes 

: y t r a u s e u ü t e s eu esta plaza, son los 
¡ siguientes: 
i Pesetas. 

l 'or cada caira que se sumi-
uistfe 0 80 

Pof cada l i t ro do aceite de 
olivo de 2. 'c lase í d e m . . 0 99 

Por cada l i t ro de pet róleo 
idem 0 82 

Por cada ki logramo de car
bón ídem O 09 

Cantidad que üebe deposi
tarse para tomar parte eu 
la subasta 716 74 
León 23 de Agosto de 1898.—An

tonio Oseos. 

Imprenta dé la Dipütacidñ proTinciftl 
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